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SECCIÓN I
ADMINISTRACIÓN FORAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Empresas y Organismos Forales

Instituto Foral de Asistencia Social de Bizkaia (IFAS)

Amortización de 2 plazas y puestos de Auxiliar Sanitario/a en el Centro Asis-
tencial Leioa y creación de 2 plazas y puestos de TSIS en el Centro Asisten-
cial Santurtzi.

La Junta de Gobierno del Instituto Foral de Asistencia Social de Bizkaia, en su reu-
nión ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2021, Acta nº 5/21 aprobó, entre otros, el 
siguiente Acuerdo:

«Primero: Disponer la amortizacion de dos plazas y puestos de auxiliar sanitario/a en 
el Centro Asisstencial Leioa que a continuación se detallan:

— �Plaza 2000550-0299 y puesto 4181-0007. Auxiliar sanitario/a C.A Leioa.
— �Plaza 2000550-0276 y puesto 4181-0030. Auxiliar sanitario/a C.A Leioa.
y, a la recíproca, crear dos plazas y puestos de técnico/a superior de integración so-

cial, TSIS en la Casa del Mar de Santurzi cuya adscripción lo será al orgánico 1110611 
Servicios de salud y promoción de la autonomía personal – 05003- Casa del Mar San-
turtzi:

— �Plaza 2000444-0104, puesto 3165-0012- Técnico/a superior de integración social 
Turn-3.

— �Plaza 2000444-0105, puesto 3165-0013 -Técnico/a superior de integración social 
Turn-3.

Segundo: El presente Acuerdo surtirá sus efectos con esta la fecha de su adop-
ción. Las características, requisitos y condiciones de desempeño de las nuevas plazas y 
puestos serán los ahora establecidos y así se describen en tal anexo.

Tercero: De conformidad con la previsión contenida en el artículo 12 de la Norma 
Foral 2/2021, de 24 de febrero, de Presupuestos Generales del Territorio Histórico de 
Bizkaia para el año 2021, relativo a la limitación del aumento de gastos del Capítulo I, 
la amortización y simultánea creación de las plazas y puestos aquí definidos no supone 
incremento de gastos del mismo, a la vista de su alcance neutro.

Cuarto: Comunicar el presente Acuerdo al Jefe de la División de Servicios Sociosa-
nitarios y para las Personas Mayores y al Jefe del Servicio de Fiscalización del Departa-
mento de Hacienda y Finanzas.

Quinto: Ordenar su publicación en el Tablón de Anuncios, en la Página Web del Ins-
tituto y en el “Boletín Oficial de Bizkaia”.»

En Bilbao, a 30 de septiembre de 2021.—El Gerente del IFAS, David Latxaga Ugar-
temendia
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ANEXO DE LITERALES

G/S: Grupo/Subgrupo de acceso FL: Funcionario 
o laboral

TP: Tipo  
de puesto

SP: Sistema  
de provisión

Requisitos de desempeño

Admon.: 
Administración EC: Escala SE: Subescalas

A: Titulados universitarios de Grado
	 A1: (* antes Grupo A)
	 A2: (* antes Grupo B)
C:
	 C1: �Bachiller o Técnico  

(* antes Grupo C)
	 C2: �Graduado en ESO  

(* antes Grupo D)
AAPP: �Agrupaciones Profesionales 

(*antes Grupo E)
(*) 	�En aplicación del apartado segundo de 

la Disposición Transitoria Tercera del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

F: Funcionario
L: Laboral

S: Singularizado
N: Normalizado

1: Concurso
2: �Libre 

designación

1: Diputación
2: �Habilitación 

Nacional
3: �Cualquier 

Administración 
Pública

G: General
E: Especial
A: Ambos

1: Técnica
2: Administrativa
3: Auxiliar
4: Subalterna
5: �Servicios 

especiales

Plaza: �Categorías de Plantilla con acceso al Puesto 
(Ver relación anexa)

Titu.: Titulación (Ver relación anexa)
P: Perfil lingüístico
	 1: P.L.1
	 2: P.L.2
	 3: P.L.3
	 4: P.L.4
	 5: P.L.4  T.P.

Retribuciones  Condiciones (S = Si / N = No)  Pluses (S = Si / N = No)  

NC: Nivel de complemento de destino
Comp. esp.:  Complemento específico

EX: Experiencia (1, 2,.., 9 años o N)
DR: Dedicación reducida
E: Dedicación especial

I: Incompatibilidad
T: Turnicidad
D: Disponibilidad

PE1: Tóxico, Penoso o Peligroso
PE2: Nocturnidad y/o Festividad

Plaza Titulaciones

4001 350
550
560
630
645
660
665
710
770

Subgobernante/a
Auxiliar Sanitario/a
Auxiliar de Clínica
Vigilante/a
Oficial/a de Servicios Técnicos
Conductor/a Oficial de Segunda
Conductor/a
Cocinero/a empleado/a de hogar
Auxiliar de Ayuda

3006 345
444
590

Gobernante/a
Técnico/a Superior en Integración Social
Jefe/a de Mantenimiento 

Observaciones

1 Puesto de trabajo no valorado. 
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